
  

  

Guayaquil, 04 de mayo del 2018 

Señorita MA LA Y 11.9) 

MARJORIE KATERINE MOREJON RUIZ 

       

     

     
     

    

    
   

     

  

    
  

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SILVERCORP S.A. 

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la misma 

por un periodo de cinco años. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía, de manera individual, con las limitaciones establecidas en la ley y en el Estatuto 

Social de la Compañía. 

L Compañía SILVERCORP S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada el día 10 de 

octubre de 2007, por la Notaría Trigésima suplente del Cantón Guayaquil y se inscribió, el 17 

de octubre de 2007, en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

Atentamente, 

  

YULY DAÑANARA MEJIA MENDIETA 

Guayaquil, 04 de Mayo del 2018 

Conste que en la fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor de la 

COMPAÑÍA SILVERCORP S.A. 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.162 
FECHA DE REPERTORIO:12/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SILVERCORP S.A., a favor de MARJORIE KATERINE MOREJON 
RUIZ, de fojas 28.408 a 28.412, Registro de Nombramientos número 
7.995. 
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Guayaquil, 13 de junio de 2018 

REVISADO PoR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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